
N.124/2021

V¡STO: l-o establccido en la ley 192?2 en su
numeml 3 "Ordcnar Casos o inle¡sioncs dc
quiñqueml o en las Especrivas modificaciones
conro en las disFosiciones !igentes .

Baftos Blancos.2? de rulio de 2021.

arliculo 12 Son aüibuuio¡es de los Municipios"
coófo¡úidad con lo erlblecido en el pEsupncro
presupuestales y e¡ el respeclilo plan financietu. dsi

l) qu es ¡sesdio erimar los earos que alecúrán ¿l Fó.do lncenrilo Cerión
MúnicipalpaEelpe¡iodo01 de^goso 3l deAeoslode:021.

2) que los nisnos asccndcriú a la suñá dc §21 60:1.421.16 (VeiÍiún millones seG.icnios dos
mil cualrocientos leinliún pesos urugualos con diecúéh ceniésimos).

CONSIDERANDO.

l) que la ampliación prcsupnesral de la Inlendencia de Canelones. deñne los moóros a¡uates
establecidos para ere Municipio y le si8¡a el prolrama tl7

2) que Los rub¡os Fres!¡uestales estimados a ulilizdse serian: lll. l14. 122. ll1. l12. ll5.
rl9, r41.151,152.154. 155.156. r57, r6r. 162. r63. r69. 17t_ t?l_ 174.17ú.179. 191.
r92. 193. 196. 197. 198. lS9. 2t]l,221,2)3,219.231.245.251.255.251.259.271.213.
2?9.286. 291.296,r23,325_326.i4r.343_165.

ATINTO: alo erpuesloi

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARRO§ BLANCOS

RI§UELVE por unanimidad: 5/5 Afrmaiivr.

1) Aprobar el monb de $21.602.421.16 (veinliún millones seiscie¡tos dos mil c¡aúosicntos
lei¡tiún pesos utueuar"os coñ diecieis cenlésimos) para sastos a realiza$ por el liondo
l¡centivo Gefión Municipal en el pe odomencionado

2) Coñuniquese a la Te$reria de ere Municipio y a la Secrera¡ia de Desauollo Local )-

i) RrLi .§rerlosar.\iLo.deFe.ol( oi!§dclvrnicipio.
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